
 
 
 
 

G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
2024 - Año del 30° Aniversario de la Autonomía de la Ciudad de Buenos Aires

 
 

 
Número: 

Buenos Aires, 
 
Referencia: CAAP S/ EVALUACIÓN PATRIMONIAL DEL INMUEBLE UBICADO EN AVALOS 1780 
(061-178-001)
 
 
A: Marina Vasta (DGIUR),
 
Con Copia A: MERCEDES CHEZO (DGIUR), FRANCO EMANUEL HERENU (DGIUR),
 

 
De mi mayor consideración:
 
 

Atento que la DGROC ha detectado que el inmueble de referencia está afectado al cumplimiento de lo dispuesto 
por el amparo interpuesto por la Asociación Civil “Basta de demoler” y otro contra el GCBA por tratarse de un 
edificio construido con anterioridad a 1941, se procedió a dar intervención al CAAP para su evaluación.

Por medio del presente, se deja asentado que:

a) El CAAP llevó a cabo la reunión el 22 de octubre de 2024 a las 14.00hs por videoconferencia, de acuerdo a lo 
regulado por DI-2024-654-DGIUR la cual autoriza “el funcionamiento no presencial del Consejo Asesor de 
Asuntos Patrimoniales (CAAP), en los mismos términos y en cumplimiento de DI-2020- 
17089385-GCABA-DGIUR.”

b) A dicha reunión asistieron:

Comisión Especial de Patrimonio Arquitectónico y Paisajístico de la Legislatura de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires (PEDULLA, Mariano); Centro Internacional para la Conservación del Patrimonio (SUSINI 
BURMESTER, Carlos); Comisión Nacional de Monumentos, de Lugares y de Bienes Históricos (BUGGIANI, 
Emilio); Facultad de Arquitectura, Diseño y Urbanismo – UBA (BOYADJIAN, Diego); ICOMOS (CLOT, Marcela); 
Consejo del Plan Urbano Ambiental (PRIMO, Georgina y LOZZIA, Karen) y Dirección General de Interpretación 
Urbanística.

c) Por NO-2024-40291303-GCABA-DGIUR se expresaron los fundamentos de la evaluación del caso en el 
marco del Artículo 9.1.2.2 Criterios de Valoración del Código Urbanístico y se recepcionaron las 
correspondientes notas respaldatorias de la votación del Consejo, por medio de las cuales se recomienda 
DESESTIMAR la propuesta de catalogación del citado inmueble.



Cumplido todo el procedimiento establecido en el Anexo I de la DI-2020-1338-GCABA-DGIUR (Nº SADE 
DI-2020- 17089385-GCABA-DGIUR), se da por constituida la Nota CAAP con toda esta documentación y se 
requiere publicar la misma en el sitio web

https://www.buenosaires.gob.ar/planificacion/registrosinterpretacionycatastro/consejo- 
asesor-de-asuntos-patrimoniales

 

 

 

Sin otro particular saluda atte.

 

https://www.buenosaires.gob.ar/planificacion/registrosinterpretacionycatastro/consejo-asesor-de-asuntos-patrimoniales
https://www.buenosaires.gob.ar/planificacion/registrosinterpretacionycatastro/consejo-asesor-de-asuntos-patrimoniales
https://www.buenosaires.gob.ar/planificacion/registrosinterpretacionycatastro/consejo-asesor-de-asuntos-patrimoniales




 
 
 
 


G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
2024 - Año del 30° Aniversario de la Autonomía de la Ciudad de Buenos Aires


 
 


 
Número: 


Buenos Aires, 
 
Referencia: CAAP S/ EVALUACIÓN PATRIMONIAL DEL INMUEBLE SITO AVALOS 1780 (061-178-001)
 
 
A: Cristina Aurora Giraud (DGIUR),
 
Con Copia A: Marina Vasta (DGIUR), FRANCO EMANUEL HERENU (DGIUR),
 


 
De mi mayor consideración:
 
 


Atento que la DGROC ha detectado que el inmueble de referencia está afectado al cumplimiento de lo dispuesto por 
el amparo interpuesto por la Asociación Civil “Basta de Demoler” y otro contra el GCABA por tratarse de un 
edificio construido con anterioridad a 1941, se procedió a dar intervención al CAAP para su evaluación.


Al respecto, se informa que dicho Consejo analizó el caso en la reunión el 22 de octubre de 2024 a las 14.00hs por 
videoconferencia, de acuerdo a lo regulado por DI-2024-654-DGIUR la cual autoriza “el funcionamiento no 
presencial del Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales (CAAP), en los mismos términos y en cumplimiento de 
DI-2020- 17089385-GCABA-DGIUR.”


Asistentes: Comisión Especial de Patrimonio Arquitectónico y Paisajístico de la Legislatura de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires (PEDULLA, Mariano); Centro Internacional para la Conservación del Patrimonio 
(SUSINI BURMESTER, Carlos); Comisión Nacional de Monumentos, de Lugares y de Bienes Históricos 
(BUGGIANI, Emilio); Facultad de Arquitectura, Diseño y Urbanismo – UBA (BOYADJIAN, Diego); ICOMOS 
(CLOT, Marcela); Consejo del Plan Urbano Ambiental (PRIMO, Georgina y LOZZIA, Karen) y Dirección General 
de Interpretación Urbanística.


El inmueble fue analizado de acuerdo a los parámetros establecidos por los Criterios de Valoración dispuestos en el 
artículo 9.1.2.2 del Código Urbanístico y los de la zonificación URBANIZACIÓN DETERMINADA 39 (U39) 
considerándose lo siguiente:


AVALOS 1780 (061-178-001)


La zona de emplazamiento de este inmueble (U39) posee normas de edificabilidad específicas tanto de ocupación 
como de alturas que responden al carácter barrial de baja densidad, reconociendo un singular trazado y 







disposiciones especiales para el cuidado del espacio público.


Al momento del estudio de este sector, que originalmente fue propuesto como APH en base precisamente a la 
valoración del particular tejido urbano y del valor ambiental que posee, esta pieza no fue propuesta para catalogar 
dado que no presenta características arquitectónicas relevantes. Si bien es una vivienda unifamiliar que se encuadra 
en la tipología de “Chalet” de filiaciones pintoresquistas, su resolución morfológica y su tratamiento material y 
ornamental son de escasas cualidades estéticas.


En este sentido, se considera que de realizarse la sustitución por otro edificio, el mismo deberá desarrollarse de 
conformidad con las normas antedichas a fin de mantener los atributos urbanísticos y ambientales mencionados y no 
generar efectos disruptivos en el contexto.


Por estas razones, se recomienda DESESTIMAR su protección.


 


 


 


Sin otro particular saluda atte.


 





		fecha: Miércoles 23 de Octubre de 2024

		numero_documento: NO-2024-40291303-GCABA-DGIUR
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		usuario_0: Marina Vasta

		cargo_0: Gerente Operativo

		reparticion_0: D.G.INTERPRETACION URBANISTICA
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Buenos Aires, 24 de octubre de 2024 


 


En mi carácter de representante de FADU en el Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales 
presto conformidad a los términos de la NO-2024-40291303- GCABA-DGIUR referida al 
inmueble sito en Avalos 1780.  


 


 


 


 


FIRMA Y ACLARACION  








Buenos Aires, 31 de octubre de 2024 


 


En mi carácter de representante de ICOMOS Argentina en el Consejo Asesor de Asuntos 


Patrimoniales presto conformidad a los términos de la NO-2024-40291303-GCABA-DGIUR 


referida al inmueble sito en AVALOS 1780.  


 


 


Arq. Marcela Clot  


 


 













 
 
 
 


G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
2024 - Año del 30° Aniversario de la Autonomía de la Ciudad de Buenos Aires


 
 


 
Número: 


Buenos Aires, 
 
Referencia: NO-2024-40291303-GCABA-DGIUR
 
 
A: Cristina Aurora Giraud (DGIUR), Marina Vasta (DGIUR),
 
Con Copia A: Lozzia Karen (CAPUAM),
 


 
De mi mayor consideración:
 
 


En mi carácter de representante del Consejo Asesor del Plan Urbano Ambiental (CAPUAM) en el Consejo Asesor de 
Asuntos Patrimoniales presto conformidad a los términos de la NO-2024-40292014-GCABA-DGIUR referida al 
inmueble sito en AVALOS 1780 (061-178-001) debido a que la pieza no presenta características arquitectónicas 
relevantes.


 


 


 


Sin otro particular saluda atte.


 





		fecha: Jueves 31 de Octubre de 2024

		numero_documento: NO-2024-41396734-GCABA-CAPUAM

				2024-10-31T12:08:54-0300





		usuario_0: Georgina Primo

		cargo_0: Asesor técnico

		reparticion_0: CONSEJO ASESOR PLAN URBANO AMBIENTAL
MINISTERIO JEFATURA DE GABINETE

				2024-10-31T12:08:55-0300












Buenos Aires, 1 de noviembre de 2024. 


 


En mi carácter de representante de CICOP – Centro Internacional para la Conservación del 


Patrimonio - Argentina en el Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales, presto conformidad a los 


términos de la NO-2024-40291303-GCABA-DGIUR de fecha 23 de octubre de 2024, referida al 


inmueble sito en ÁVALOS 1780 (061-178-001), que considera la propuesta de desestimar su 


catalogación. 


 


 


 
Carlos Susini Burmester 


 








Buenos Aires, 3 de octubre de 2024.- 


 


En mi carácter de representante de Comisión Nacional de Monumentos, de Lugares 


y de Bienes Históricos en el Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales no presto 


conformidad a los términos de la NO-2024-40291303-GCABA-DGIUR referida al 


inmueble sito en AVALOS 1780 (061-178-001) atento las siguientes 


consideraciones del caso:  


Dadas las características del inmueble, su ubicación, la relación con su entorno, se 


propicia que se otorgue una protección cautelar del inmueble.-  


      


    Emilio M. Buggiani 
    DNI: 32.815.002 
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